
DERECHOS SEXUALES 
Y REPRODUCTIVOS 
DE LAS MUJERES 
JÓVENES EN 
GUATEMALA



POBLACIÓN 
EN 
GUATEMALA:

•62.99% de la población es menor 

de 29 años.
Distribución de las personas jóvenes por sexo (en porcentajes sobre la
población total)

Sexo 0-14 años 15-29 años Total

Mujer 16.5 15.3 31.8

Hombre 16.9 14.3 31.2

Referencia: XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda (INE, 2019

En números reales esto equivale a 2,458,604 niñas entre 
0 y 14 años, y a 2,277,297 mujeres adolescentes y 
jóvenes entre 15 y 29 años.



ACCESO A DERECHOS / SALUD:
- Guatemala en crisis institucional permanente para

garantizar el acceso y la cobertura de servicios de salud
básicos.

- Guaetmala es el tercer país con menos cantidad de
médicos por habitante en América Latina.

- Guatemala es el país que cuenta con menor número de
enfermeras(os).

(0.4% por cada 1,00 habitantes)

(0.1% por cada 1,00 habitantes)



SALUD - ATENCIÓN A 
MUJERES JÓVENES
Una de las mediciones más significativas en
el acceso a la salud es la atención médica

durante el embarazo y el parto, en

Guatemala las mujeres jóvenes reciben

atención médica principalmente en la red de

servicios del Ministerio de Salud y Atención
Pública (MSPAS) o son atendidas en casa a

la hora del parto.

Lugar de atención del parto (ENSMI 2014-2015)

Edad de la
madre al
momento del
parto

MSPAS IGSS Sector
Privado

Casa Otro
lugar

Menos de 15 74.4 0.0 0.7 24.9 0.0

15 - 19 58.0 3.7 5.7 32.0 0.6

20 - 29 47.2 10.0 9.0 33.1 0.6

(ENSMI 2014-2015)



BARRERAS:

Problemas en el acceso a los servicios de salud (ENSMI 2014-2015)

Edad Conseguir permiso
para ir a tratamiento

Conseguir dinero para
tratamiento

La distancia al
establecimiento de
salud

No querer ir sola Por lo menos un
problema en el acceso
a los servicios de
salud

15-19 18.7 54.7 38.8 48.3 76.3

20-34 16.0 57.9 38.2 28.7 71.3

Método moderno
Fuente Esterilización

femenina
Esterilización
masculina

Píldora DIU Inyectables Implantes Condón
masculino

Sector
público

46.7 12.7 29.6 50.3 73.8 57.1 10.8

Clínica/ho
spital
privado

14.7 11.0 4.9 25.2 2.7 7.4 0.5

APROFA
M

17.8 53.9 7.9 16.4 3.4 32.9 0.1

Farmacia 0.0 0.0 52.3 0.0 16.5 0.2 81.2

IGSS 18.6 16.2 2.2 5.5 1.6 0.0 1.6
Otra 0.0 0.0 2.2 0.0 1.0 0.0 4.3



EMPLEO – MUJERES 
JÓVENES
La incidencia del desempleo entre las
mujeres jóvenes es alta, considerando que

hasta el 52.2% de las mujeres de entre 20 y

24 años no trabaja en un sector formal o

informal donde reciba remuneración, la cifra

es de 47.2% para las de entre 25 y 29 y de
63.7% para las adolescentes entre 15 y 19

años.

CONDICIÓN LABORAL DE LAS MUJERES JÓVENES
(PORCENTAJE)

Edad Actualmente
con empleo

Sin empleo
actualmente

Sin empleo
en los
últimos 12
meses

15-19 28.1 8.2 63.7

20-24 39.9 7.9 52.2

25-29 46.0 6.8 47.2



CONSECUENCIAS:
• El desempleo tiene un impacto en la poca 

cobertura del Seguro social y/o un Seguro 

medico privado.

• La gran mayoría de mujeres jóvenes no 

cuenta con ningún tipo de cobertura 

médica.

• Recibir menor salario que los hombres 

impide el acceso a otros servicios públicos 

o privados. 

Ingreso promedio mensual según ocupación (en quetzales)
Ocupación Hombre Mujer Diferencia
Promedio Nacional 2,438 2,083 14.6

Directores y gerentes 8,027 6,032 24.9

Profesionales científicos e
intelectuales

4,952 4,380 11.6

Técnicos y profesionales de
nivel medio

5,069 3,746 26.1

Personal de apoyo
administrativo

3,650 3,450 5.5

Trabajadores de los servicios y
vendedores

3,370 1,852 45.0

Agricultores y trabajadores
agropecuarios, forestales y
pesqueros calificados

1,197 771 35.6

Oficiales, operarios y artesanos
de artes mecánicas y otros
oficios

2,453 948 61.4

Operadores de instalaciones y
máquinas y ensambladores

3,166 3,349 -5.8

Ocupaciones elementales 1,925 1,086 43.6

Según la Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos (INE, 2019), las mujeres económicamente activas reciben 
un salario menor respecto al de los hombres en la mayoría de los sectores de actividad. 



VIVIENDA:
La mayoría de las mujeres jóvenes no
es propietaria de una vivienda,

incluso después de los 20 años, pues

85.1% de las mujeres entre 20 y 24

años y 70.2% de las de entre 25 y 29

años no poseen una vivienda. La
mayor cantidad de mujeres

propietarias de vivienda son las de 25

a 29 años, quienes el 22.5% poseen

una conjuntamente (con su pareja o

familia), mientras el 7.3% tiene una
casa separadamente.

Mujeres que poseen vivienda (porcentaje)
Edad Separadamente Conjuntamente No posee

una
vivienda

15-19 0.9 4.2 94.9
20-24 3.0 11.9 85.1
25-29 7.3 22.5 70.2



VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES JÓVENES
• 21,848 casos

Fuente: SICOMP – Sistema informático de Contol de la Investigación del Ministerio Público

Agresiones sexuales

Violación sexual

Violencia contra la mujer





VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES 
ENERO 2021

1.1 DENUNCIAS DE VIOLENCIA 
CONTRA MUJERES, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA (ENERO 2021)

Observatorio de la Mujer del Ministerio Público (Ministerio Público, Febrero 2020)
Datos obtenidos de: http://observatorio.mp.gob.gt/portal-estadistico/

Tipo de denuncia Víctimas 
registradas

Violencia contra la mujer 2,464
-Violencia Física
-Violencia 

Económica
-Violencia 

Psicológica

998
7
1,459

Maltrato contra NNA 325
Violencia sexual 309
Agresión sexual 158
Otros delitos sexuales 41
Femicidio y muerte violenta de 
mujeres

23

Total 3,320

http://observatorio.mp.gob.gt/portal-estadistico/


EN LO QUE VA DEL AÑO SE HAN 
REGISTRADO 205 DENUNCIAS 
DIARIAS DE DELITOS CONTRA 

MUJERES, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.



1.2 DESAPARICIONES DE 
MUJERES Y NNA 
REPORTADAS, SEGÚN 
DATOS DE LA ALERTA 
ISABEL CLAUDINA Y ALERTA 
ALBA KENETH ALERTA 
ISABEL CLAUDINA

Alerta Isabel 
Claudina

Alerta Alba 
Keneth

Total

Enero 160 389 549

Febrero 53 358 411

Total 213 737 950

(MP, 12 de febrero de 2021): http://observatorio.mp.gob.gt/isabel-claudina/
Alerta Alba Keneth (PGN, 14 de febrero de 2021): https://www.albakeneth.gob.gt/index.php/estadisticas

http://observatorio.mp.gob.gt/isabel-claudina/
https://www.albakeneth.gob.gt/index.php/estadisticas


VIOLENCIA CONTRA NNA, POR TIPO DE DELITO, EDAD 
Y SEXO (INACIF, ENERO 2021)

<1 año 1-14 años 15-19 años

Tipo de delito M F M F M F

Delito sexual 0 1 28 266 7 113

Heridas por arma blanca 0 0 1 1 5 1

Heridas por arma de fuego 0 0 3 5 17 4

Lesiones por maltrato 5 2 29 40 15 34



1 de cada 6 casos termina en 

sentencia condenatoria



MARCO INTERNACIONAL



CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES –CEDAW-

INSTITUCIONALIDAD: (Recomendación 15: GTM)

a)    Fortalezca el mandato de la Secretaría Presidencial de la Mujer, le otorgue rango de ministerio, le 
asigne recursos suficientes y mejore su eficiencia operacional;

b)    Aumente la capacidad y los recursos para el adelanto de la mujer de la Secretaría Presidencial de la 
Mujer, la Defensoría de la Mujer Indígena y la CONAPREVI, garantizando una mayor coordinación entre 
ellas, y acelere el restablecimiento de la CONAPREVI en el marco de la Secretaría Presidencial; 

c)    Incremente los ingresos públicos a fin de garantizar los recursos necesarios para el gasto público, 
entre otras cosas para la aplicación de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las 
Mujeres;

d)    Siga intensificando sus esfuerzos por aplicar un enfoque de presupuestos que tengan en cuenta las 
cuestiones de género en la asignación de recursos públicos en el presupuesto nacional para acelerar el 
logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.



ESTEREOTIPOS Y PRÁCTICAS CULTURALES

19. El Comité reitera su recomendación al Estado parte de que aplique medidas amplias para
modificar y transformar los estereotipos discriminatorios sobre las funciones y
responsabilidades de las mujeres y los hombres en la familia y en todos los niveles de la
sociedad, y elimine los estereotipos de género discriminatorios (véase
CEDAW/C/GUA/CO/7, párr. 20) Recomienda al Estado parte que, como parte de una
estrategia general, capacite a los funcionarios públicos de todos los sectores sobre la aceleración
de la igualdad de facto entre mujeres y hombres y la eliminación de las formas concomitantes de
discriminación contra las mujeres y las niñas. A este respecto, el Comité recomienda al Estado
parte que elimine los estereotipos de género discriminatorios de los libros de texto y los planes de
estudios escolares.



20. El Comité observa con reconocimiento la creación de una fiscalía del Ministerio Público con

jurisdicción nacional sobre el femicidio y de tribunales especializados para casos de femicidio y otras

formas de violencia contra la mujer. Dada la regresión de las instituciones encargadas de la protección de

la mujer contra la violencia y de las medidas indicadas en el anterior informe en virtud de la Convención,

el Comité acoge con satisfacción la reciente reactivación de la CONAPREVI y la política de reparación

digna y transformadora en casos de violencia sexual, embarazo forzado y maternidad forzada de niñas y

adolescentes. Sin embargo, el Comité sigue preocupado por:

a) La persistencia de la violencia de género contra las mujeres y las niñas en el Estado

parte, en particular las tasas alarmantes y crecientes de femicidio, delitos motivados por

prejuicios contra mujeres lesbianas, bisexuales y trans, y personas intersexuales, violencia

doméstica y violaciones e incesto que causan embarazos forzados, y la ausencia de datos

desglosados fiables y de estrategias eficaces de prevención;

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LA MUJER



Párrafo 21. Inciso a. Aplique, con carácter prioritario y dentro de un plazo determinado, un
plan nacional de prevención de la violencia de género contra la mujer, incluidas las mujeres

indígenas, las mujeres afrodescendientes, las mujeres que viven en la pobreza, las mujeres con

discapacidad, las mujeres lesbianas, bisexuales y trans, y las personas intersexuales, y establezca

un sistema centralizado de reunión de datos sobre la violencia de género contra la mujer,

desglosados por edad y relación entre la víctima y el autor;



Párrafo 33. 

f) Incorpore en todos los niveles de la enseñanza programas de estudios sobre la educación

sexual integral para las niñas y los niños, apropiados para cada edad, que incluyan la salud y

los derechos sexuales y reproductivos, el comportamiento sexual responsable y la prevención de

los embarazos precoces y las infecciones de transmisión sexual, y capacite a los maestros para

utilizar esos planes de estudios;

EDUCACIÓN



SALUD
El Comité recomienda al Estado parte que:

b) Reduzca la incidencia de la mortalidad materna, en particular mediante la colaboración con las parteras
tradicionales y la capacitación de los profesionales de la salud, especialmente en las zonas rurales, velando por que
todos los partos cuenten con la asistencia de personal sanitario especializado, de conformidad con las metas 3.1 y
3.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y haciendo esfuerzos coordinados para abordar la malnutrición de
forma estratégica, que tenga en cuenta las cuestiones de género y sea culturalmente adecuada;

c) Vele por que todas las mujeres tengan acceso a servicios de salud sexual y reproductiva de buena calidad,
incluidas una educación sexual apropiada para cada edad en las escuelas y campañas de sensibilización en los
idiomas locales sobre la planificación familiar y la prevención de los embarazos precoces y las infecciones de
transmisión sexual, y a métodos anticonceptivos asequibles y modernos;

d) Vele por que las mujeres y niñas víctimas de abuso sexual tengan acceso inmediato a servicios de salud de
emergencia, por ejemplo, para reducir el riesgo de daños causados por abortos en condiciones de riesgo;



OTRAS CONVENCIONES IMPORTANTES:

1. Convención de Derechos Humanos

2. Convención de los Derechos del Niño

3. Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer 

–BELEM DO PARÁ-

4. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

5. Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales –PIDESC-

6. Convención Contra la Tortura y Otros Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes



REFERENCIAS LEGISLATIVAS EN PRO DE LAS NIÑAS, ADOLESCENTES, MUJERES Y 
MUJERES JÓVENES

5514 Reformas al 
Decreto 27-
2003, Ley de 
Protección 
Integral de la 
Niñez y 
Adolescencia

Andrea 
Beatriz 
Villagrán 
Antón

Conoció el Pleno el
11/02/2019 y se envió a
la Comisión de
Legislación y Puntos
Constitucionales quien
emitió dictamen el
27/03/19

Pretende reformar el artículo 261 del
Decreto 27-2003, Ley de Protección Integral
de Niñez y Adolescencia. Estableciendo que
los menores de edad que alcance la mayoría
de edad en los centros de internamiento, no
serán trasladados a un centro penal de
adultos, excepto en el caso de que se exista
una posible participación en una nueva
comisión de delito como persona mayor de
edad.



5317 Ley que modifica 
la ley de 
protección 
integral a la niñez 
y adolescencia 
con el objeto de 
evitar la tortura 
hacia los menores 
de edad en los 
centros 
especializados de 
privación de 
libertad

Javier Alfonso 
Hernández 
Franco, Juan 
Manuel 
Giordano 
Grajeda y Rudy 
Berner Pereira 
Delgado

El pleno del
Congreso conoció
el 5/10/17 y fue
trasladado a las
comisiones de
Puntos Legislativos
y Constitucionales
y al del Menor y
de la Familia

Establece que los menores de edad privados de
libertad, al cumplir la mayoría, deberán ser
trasladados “a lugares distintos donde residen los
menores”.



5208 Ley para el 
Desarrollo de las 
Juventudes 

Eva Nicolle Monte 
Back y Mayra 
Alejandra Carrillo 
de León 

Tiene dictamen favorable
de la Comisión de la
Juventud y quedó en
segunda lectura

El objetivo era garantizar, proteger y promover los derechos y
deberes de las juventudes, reconociendo sus potencialidades y
vulnerabilidades, atendiendo sus necesidades y promoviendo su
participación tanto individual como colectiva en los procesos
sociales, culturales, económicos y políticos del país, para mejorar
su calidad de vida y su desarrollo integral.

Define: adolescente, joven y juventudes.

Reconoce el derecho y acceso a la educación integral en
sexualidad, con enfoque científico y laico, el derecho a un
ambiente sano

Crea una Secretaria Presidencial de Juventudes



5205 Ley de
Educación
Sexual Integral
de la Niñez y
Adolescencia

Marco Aurelio
Pineda
Castellanos

Únicamente se
presentó al pleno
del Congreso y
tiene dictamen
favorable con
modificaciones
de la Comisión
del Menor y de la
Familia

Tiene como objeto la creación de un
Programa Nacional de Educación Integral en
Sexualidad en el Ministerio de Educación.

Reconoce a la EIS como un derecho humano.



5077 Ley contra la
Violencia Sexual en
Centros Educativos

Leocadio Juracán
Salomé

Fue presentado al
pleno el 1/06/2016
y fue enviado a la
comisión de
Educación, Ciencias
y Tecnología para su
estudio y dictamen
favorable
correspondiente

Tiene por objeto brindar protección contra la violencia
sexual a las niñas y niños en los centros educativos del
territorio nacional.

Define como “niña o niño” a todo ser humano menor de
dieciocho años o quien como producto de alguna
condición clínica no alcance un desarrollo físico o mental
adulto.

Define violencia sexual como “todo acto generado en una
relación de poder o confianza acaecida en el contexto de
un centro educativo que involucre a un niño o niña
encaminado al sometimiento o victimización para
proporcionar placer sexual, estimulación o gratificación a
un adulto o joven, aprovechándose para ello de su
superioridad y su poder” y divide la violencia sexual en
una que pueda ser con contacto y sin contacto.

Crea el Consejo nacional de protección a la niñez contra
la violencia sexual en los centros educativos, adscrita al
Ministerio de Educación, el cual sería el encargado de
emitir políticas y protocolos de prevención y atención a
los casos de violencia sexual contra la niñez en los centros
educativos.
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¡GRACIAS!


